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Por motivos de orden y seguridad en nuestras aulas, siga estos sencillos pasos.

• Realizar una adecuada manipulación de los equipos electrónicos ubicados 

en  las  aulas  de  clases,  evitando  mover  el  video  beam  y  la  mesa  de 

comando.
• El docente deberá pasar el carnet para el ingreso y salida del aula. 
• Los  estudiantes  deben  evitar  pasar  sucesivamente  el  carnet  por  las 

lectoras, ya que esto puede producir fallos en el sistema. 
• Al  salir  del  aula  de  clase,  apagar  los  dispositivos,  dejando  todos  los 

elementos del salón en orden y cerrar la puerta al salir.
• No Ingerir bebidas ni alimentos en las aulas.
• En  caso  de  necesitar  instalar  aplicaciones  en  los  sistemas  para  las 

respectivas clases o actividades en las aulas hacer la petición con 8 días de 

anticipación,  en el  formulario  dispuesto  para  ello,  al  área del  Centro de 

Desarrollo  Tecnológico  (CDT)  para  ser  estudiada  y  proceder  a  la 

instalación.
• Evitar  almacenar  información  en  los  equipos  de  las  aulas,  ya  que  la 

universidad ni el Centro de Desarrollo Tecnológico se hará responsable, ya 

que estos equipos son utilizados por muchos usuarios. 
• Utilizar adecuadamente el internet para uso académico y preferiblemente 

por los puntos de red del aula.
• La  asignación  a  los  salones  se  hará  por  medio  de  la  programación 

académica,  el  uso de ellos  en  diferente  horario  será  por  medio  de una 

solicitud  al  área  de  planeación  vía  correo  electrónico 

planeación@unisabaneta.edu.co,   con 2 días de anticipación.  Citando el 

horario de ingreso y salida, uso y cantidad de personas. El docente que 

hace la solicitud será único autorizado  para la apertura y cierre  del aula. 



REGLAMENTOS

CÓDIGO: D-CDT-01 USO DE LAS TIC’S EN LAS AULAS FECHA
VERSIÓN:1

• Si  existe  algún  tipo  de  falla  técnica,  esta  debe  ser  informada  al 

departamento  de  Centro  de  Desarrollo  Tecnológico  (CDT) para  su 

respectiva solución. 


